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Ciudod de México o 28 de mozo de 2019.

oFtcto N' ccM/lLlDlP/ER A/067 /2019

Dipulodo José de Jesús Mortín del Compo Cosloñedo
Presidente de lo Meso Direclivo del
Congreso de lo Ciudqd de México, I legislolurq
PRESENTE.

Los suscritos, Diputodos Eleozol Rubio Aldqrón, leticio Eslher Vorelo

Morlínez, Guodolupe Choviro de lq Roso Y Yuriri Ayolo Zúñigo,

integrontes del Grupo Porlomentorio Moreno, con fundomento en lo
dispuesto por los ortículos 122, aportodo A, frocción ll de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos;29, y 30 de lo Constitución

Político de lo Ciudod de México; 13 frocción lX, 2l Y 62 de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; 5 frocción l, 82, 94

frocción lV,l0O, l0l, I 40,212Íracción Vll del Reglomento del Congreso

de lo Ciudod de México, sometemos o lo consideroción del Pleno de

este Congreso, lo siguienle: PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO DE

URGENTE y OBVTA RESOIUCIóN POR Et QUE SE EXHORTA

RESPETUOSAMENTE AT SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE tA

CTUDAD DE MÉXICO. PARA QUE A tA BREVEDAD SE REVISEN Y

ACTuAuCEN tos pROGRAMAS DE cAPACITAcIóN DE TODOS tos
ETEMENTOS POTICIALES, DE MANERA QUE DICHA CAPACITACIóN, SEA

PERMANENTE, ACORDE CON Et MARCO NORMATIVO, tAS

CIRCUNSTANCIAS Y CON TA URGENCIA DE BRINDAR SEGURIDAD A tA
CtUDADANíI. AStMtsMO, SE ATIENDAN tos REQUERIMIENTOS

IMPosTERGABIES DEt EQuIPAMIENTO NECESARIO PARA Et DESEMPEÑO DE

tAS ACTIVIDADES DE tAS DIFERENTES CORPORACIONES Y SE REVISEN DE

MANERA puNTUAt tOS PROTOCOTOS DE ACTUACIóN POtlClAt, PARA

QUE EN Et MARCO DEt RESPETO A tOS DERECHOS HUMANOS Y EN CASOS
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ESPECIFICOS DE ATAQUES VIOLENTOS EN CONTRA DE TA POBTACION O

EN CONTRA DEt EIEMENTO, SE AJUSTEN A tO ESTABTECIDO EN tA tEY QUE

REGUTA Er uso DE rA ruERzA DE tos cuERPos DE SEGURIDAD pÚst¡cn

DEt D¡STR¡TO FEDERAT(HOY CIUDAD DE tvtÉXICO). ol tenor de' los

siguientes:

ANTECEDENTES

l. Lo inseguridod Y lo violencio son de los problemos que mós

preocupon o cuolquier sociedod, detienen el crecimienlo económico y

sociol de los nÚcleos de pobloción, generon pobrezo, desconfionzo

gubernomentol y en los corporociones encorgodos de brindor y cuidor

de lo seguridod ciudodono. Lo folto de oportunidodes, lo desiguoldod y

los oltos niveles de morginoción en México, ounodo o los Últimos

gobiernos de corte neoliberol, fueron el coldo de cultivo que generó en

los últimos décodos, los oltos niveles de inseguridod y violencio en todo

el territorio mexicono.

2.- En conferencio de prenso reolizodo el 30 de moyo del oño posodo

lo comisión Económico poro Américo y el coribe(GEPAL), informó que:

,,Los niveles de desiguoldod en Lotinoomérico se hon estoncodo desde

el 201 2 o la fecho, y ogregó que México es uno de los poíses en los que

lo riquezo estó muy mol distribuido pues de todos los octivos finoncieros
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en México el 80 por ciento es propiedod de sólo el l0 por ciento de los

fomilios del poís.

3.- Los octuoles gobiernos tonto locol como federol hon iniciodo

progromos poro ominoror los profundos brechos de desiguoldod y

morginoción enlre los diferentes sectores de pobloción, los cuoles

tienen como objetivo generor oportunidodes de crecimiento y

olternotivos ocupocionoles que inhibon, desmoliven o lo pobloción

odulto, pero sobre todo o los jóvenes y o los próximos generociones o

dedicorse o octividodes ilícitos.

4.- En el Vigésimo Segundo levontomiento de lo encuesto procticodo

por el lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío denominodo:

pERCEpCtóN SOCIAL SOBRE INSEGURIDAD PÚBLICA POR CIUDAD DE

TNTERÉS SEnTTEMBRE DE 2Ol8 Y DICIEMBRE DE 20l8, publicodo en el

Comunicodo de Prenso 13/19 de fecho 1ó de enero del presente oño,

se señolo que cerco del 75% de lo pobloción, considero que vivir en su

ciudod es inseguro, lo situoción de percepciÓn de inseguridod se

ogrovct en el coso porticulor de los mujeres, cosi el B0% considero su

ciudod, inseguro Poro ellos.

. Plaza de la Constitución # 7, piso 4, oficina 406, Col. Centro,

México, código postal 06000, Conmutador: 51-30-19-00 www
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de

.congresoci udaddemexico.gob.mx r



W
r LEGISLATUNA DIP. ELEAZAR RUBIO ALDARÁN m0rene

5.- Lo Ciudod de México no escopo o lo tendencio nocionol de

percepción de inseguridod, lo cuol se incremenló en el sexenio o corgo

de Miguel Ángel Moncero Espinozo, revertir tendencios, pero sobre todo

disminuir lo comisión de delitos y forjor confionzo en lo ciudodonío de

que los corporociones policiocos le brinden seguridod, deberón ser de

los toreos priorilorios de los nuevos outoridodes o corgo de lo seguridod

ciudodono.

6.- Actuolmente, los elementos de los diferentes corporociones

policiocos, deben tener conocimiento de Un morco normotivo que

contemplo, odemós de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos y lo de lo Ciudod de México, olrededor de 4 Trotodos

lnternocionoles, 1 
'l Códigos Federoles, l0 Leyes Locoles, 3 Códigos

Locoles, l0 Reglomentos, 3 Monuoles, 3 Reglos de Operoción, 2 Normos

Oficioles, 2 Lineomientos y mÓs de 50 Acuerdos; sin emborgo, odemós

de ser numerosos, olgunos protocolos de octuoción en el uso de lo

fuerzo público en cosos groves, no se juston plenomente o lo

estoblecido en lo Ley que Regulo el Uso de lo Fuerzo de los Cuerpos de

Seguridod Público del Distrito Federol(Hoy Ciudod De México).
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que lo seguridod público y ciudodono es fundomentol en lo

creoción de un Estodo de Derecho y bienestor, que o portir de ello, se

creon condiciones poro el desorrollo económico Y sociol de lo

pobloción, que es indispensoble que lo sociedod tengo confionzo y

respeto en los outoridodes policiocos.

SEGUNDO.- Que poro toles efectos, es necesorio contor con cuerpos

policioles mejor copocitodos, que distingon Y se ciñon de monercl

correcto o lo Ley oplicoble, cerconos o lo ciudodonío, conocedores de

su problemóticos, que ennoblezcon y den prestigio o su profesión, osí

como o lo institución de lo que formon porte.

TERCERO.- Que lo Secretorío de Seguridod Ciudodono debe encorgorse

de suministror o todos los corporociones policioles contemplodos en lo

Ley, el equipomiento necesorio poro que, en su Ómbito de octuociÓn,

desempeñen de monero correcto Y eficoz, los otribuciones, Y

focultodes que les hon sido conferidos, en contro de lo comisión de

delitos.
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CUARTO.- Que esto Soberonío tiene lo responsobilidod impostergoble

de contribuir en el ómbito de su competencio o que lo ciudodonío

goce de mejores estóndores de seguridod, que redunden generondo

confionzo en su entorno inmedioto o nivel porticulor y de todq lo

Ciudod o nivel generol, en oros de uno mejor convivencio.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, someto o consideroción de

este honoroble pleno del Congreso de lo ciudod de México, lo

siguiente:

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO

Ún¡CO: Tenernos por presenlodo lq PROPOSICIóN CON PUNTO DE

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóru PON ET QUE SE EXHORTA

RESPETUOSAMENTE At SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE tA

CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE A tA BREVEDAD SE REVISEN Y

ACTUATICEN tOS PROGRAMAS DE CAPACITACIóN DE TODOS tOS

ETEMENTOS POTICIALES, DE MANERA QUE DICHA CAPACITACIóN, SEA

PERMANENTE, ACORDE CON ET MARCO NORMATIVO, tAS

CIRCUNSTANCIAS Y CON tA URGENCIA DE BRINDAR SEGURIDAD A [A

CIUDADANíA. ASIMISMO, SE ATIENDAN tOS REQUERIMIENTOS

IMPOSTERGABTES DEt EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA Et DESEMPEÑO DE

tAS ACTIVIDADES DE tAS DIFERENTES CORPORACIONES Y SE REVISEN DE

MANERA PUNTUAT tOS PROTOCOTOS DE ACTUACIóN POIICIAT, PARA

QUE EN Et MARCO DEt RESPETO A tOS DERECHOS HUMANOS Y EN CASOS

ESPECIFICOS DE ATAQUES VIOTENTOS EN CONTRA DE tA POBTACION O
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EN CONTRA DEt ELEMENTO, SE AJUSTEN A tO ESTABTECIDO EN tA tEY QUE

REGuTA Er uso DE rA FUERZA DE ros cuERpos DE sEGURIDAD púsuca

DEL DrsTRrTo FEDERAT(Hov ctuDAD oe mÉxco¡.

Dodo en lo Ciudod de México, o 28 de mozo del 2019.

A

Diputod r Rubio ofon

Dipulodo Vorelo Morlínez

Dipulodo Gu ro de lo Roso

ñigo
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